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De la II Reunión Nacional de Sanitarios
Españoles

Conforme estaba anunciado tuvo lugar en nuestra ciudad, duras-
te «'i pasado mes de abril, La II Reunión Nacional de Sanitarios Es-
pañoles.

Loa actos celebrados ron motivo de La misma, tanto loa cien
flcoa \ culturales, desarrollados en el docto marco <!<• la universidad
de Barcelona, como los iVst<>¡n< y excursiones, se rieron asistidos con
el entusiasmo y optimismo de los numerosos asambleísta^ proceden-

de las más diversas regiones de Etepafia.
La Sci-riúii Veterinaria —tai como preveíamos— alcanJBÓ d rango

y el alto nivel científico que era do esperar, dada la Importancia de
las ponencias y temas a tratar y de la calidad y prestigio científico,
tanto de los compañeros encargados do desarrollarlas como de muchos
otros asistentes que, c<m sus observaciones y criterios honradamente
sustentados, motivaron controversias adecuadas a las finalidades de
In Reunión.

El apoyo de la grao masa do compañeros que con su numero y
colaboración dan prestancia y empuje a esta dase de reuniones, tam-
poco faltó en esta ocasión, dando motivo para demostrar que nuestra

se se llalla siempre presente <'n cualquier manifestación do tipo
científico y cultural relacionada con nuestra carrera. El Colegio de
Barcelona agradece a todos los compañeros su asistencia, colabora-
ción y apoyo prestados, logrando con olio que nuestra profesión ob-
tuviese el prestigio a que es acreedora.

En CUantO a la labor desarrollada por la II Reunión esperamos
que ierá fructífera, tanto para un mayor perfeccionamiento sanitario
como para el logro de mía adecuada estructuración legislativa quej
en forma i]o reglamentos, complete los cimientos puestos por la Ley
de Bases de la Sanidad Nacional.
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SECCIÓN LABOR SOCIAL

Quedan asegurados nuestra permanencia
y derechos en la Mutualidad General de
Funcionarios del Ministerio de Agricultura

Convocado para asistir ;il Pleno del Colegio Nacional, que tuvo
lugar H din 24 del próximo pasado mes de abril, me (trasladé ;i Madrid,
y también para asistir a la reunión de Presidentes de Colegios que
se celebró e] nté día 25.

Dicho Pleno tenía por ftn hallar la solución más ventajosa, para
enjugar el dt'-tich existente al finalizar los dos años de prueba, esta*-
blecídos en el convenio con la Mutualidad, para asegurar la conti-
nnación en la misma de los inspectores Municipales Veterinarios.

as minm examen de las. sugerencias formtiladas y de per-
catarnos di' la necesidad de continuar en la Mutualidad, cuyas ex-
celencias se ¡ran conociendo por «u obra y la realidad de los hechos,
<•] Consejo se dedicó a ordenar y encausar el debate <in<> se supuso
tendría Lugar al día siguiente para hacer breve y fructífera la reunión.

Se estimó, ante la posibilidad de dispares pareceres, que debía
adoptarse en la Asamblea el acuerdo previo de. que todos los Pre-
sidentes si» solidarizaran con los acuerdos que se tomasen por mayo-

a, fuese cual fuese el criterio o resolución que eii cada provincia
hubiese adoptado.

Con esta proposición de la mesa, formulada tras breve saludo
del litre. Presidente don Vicente de la Torre, comenzó la ¡reunión
de Presidentes comprometiéndonos lodos a acatar las decisiones de
la nía;

Por aclamación se aprobó cumplir el compromiso o convenio que
la anterior Junta del Colegio Nacional concertó con la Mutualidad,

lavándose con ello el prestigio y seriedad de la clase.
También por aclamación Be aprobó autorizar al Colegio Nacional

para que hiciese uso ^i capità] de reserva del Colegio de Huérfanos,
para así poder enjugar el déiicit existente en el perentorio plazo de
que se disponía. El Colegio de Huérfanos eiVcnïa i61o un préstamo,
del que se resarcirá, percibiendo ent re lan ío los correspondientes In-
tereses.

Por n u t r i d a m a y o r í a se a c u e r d a q u e el 2."i por LOO del déficit sea
•lio p o r el C o l e g i o N a c i o n a l y l a s t r o s c u a r t a s par tea r e s t a n '

con los recursos que proporcionará el reintegro que con carácter
transitorio y extraordinario s<? aplique en sellos de la Mutual idad a
los documentos que se expidan.
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Del reintegro complementario ningún Colegio queda exento. No
se establecen distinciones entre l(>s que alcanzaron y rebasaron el
lu por LOO lijado como mínimo para el capital asegurado y los que tal
tope DO alcanzaron. Este acuerdo refleja un verdadero espíritu mutua-
lista y debemos los deficitarios agradecer el gesto, >iuc de r o i i -
mulo qui guíe para super&r nuestra ta aportación al fondo
común, e Incentivo para «i1"' este Colegio rehusa el tope y figure en
la vanguardia, al objeto de evitar nos ayuden los demás y conseguir
que la Mutualidad, con holgura y sin peligros para su vida, pueda
cumplir tos altos línea para los cuales nadó.

x¡ tui sido veterinario municipal debe dejar de figurar en Las
filas mutualista».

Finalmente, se lomó por aclamación id trascendental acuerdo de
Implantar el sello único del Colegio Provincial, sello que tendrá di-
ferentes precios, para atender ;i las necesidades conjuntas <\v lo- i
légaos Xacional. de Buérfanos y Provinciales, cuya participación ¡
pectlva aeró el io por Mili, el ^5 por 100 y el <¡"> por LOO, quedando los
Colegios en libertad para reintegrar ¡os documentos que suministran,
con los sellos del valor que estimen necesarios, para Bostener con
decoro; las obligaciones que tienen que cumplir. Dos añicos sellos irán
en cada documento: el con idiente a la Mutualidad y el Pro-
vincial

Estos si»ii cu síntesis los trascendentales acuerdos tomados.
Liquidado nuestro compromiso con la Mutualidad ninguna di-

ferencia no, separa de los dem&s Cuerpos que la Integran, Estamos
en plena igualdad de derechos y «is preciso confesar y reconocer que
vivíamos en mi error al considerar poco favorables para los insp
toree Municipales Veterinario! las cláusulas del convenio, Las reser-
vas <illf> la Mutualidad formuló liemos visto tenían Lógica explicación
y sin ellas se exponía* al tracaso, que de iodo punto debían precaver.
Nada más elocuente que las cifras para probar la razón que lea asia-
tía. El promedio de aportación de Los demás Cuerpos ha Bido el
1.1*22 por LOO y los [nspectoree Municipales Veterinarios no han Ue-
gado al ni por LOO. Precisa, pues, superar la marca.

Para terminar, dio enema el señor Presidente de la odisea del
Reglamento dé inspectores Municipales Veterinarios y de las g
tiones practicadas para conseguir su publicación. So son halagüeñas
Jas esperanzas, y quiera Dios se llegue al ánimo de quienes dificultan
sn aprobación, para convencerlas de que la labor que el veterinario
oficial a diario desarrolla es merecedora de ser m&A rec Ida y en
justicia remunerada. Lo exige la labor en si y el tiempo en que vi-
vimos.

A. PtriGDOLLBRS,
Presidente del Colegio
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Conclusiones de la Sección Veterinaria en la
II Reunión Nacional de Sanitarios Españoles

PONENCIA I. — Primera: Que se reglamenten los Servicios de Sa-
nidad Veterinaria, dotándolos de todos tos medios técnicos necesa-
rio» para el cumplimiento y eficacia <le su misión. A tales linos, se
dictarán:

a) La nueva ordenación de las zoonosig transmisibles, incluyen-
do además de las actualmente aceptadas <>n la Legislación rigente,
la salmonelloais y otras que se detallan en la base correspondiente.

b) La reglamentación de mataderos, en La cual ge dé todn la
importancia debida a la destrucción de animales muerto» de en1
medades, de productos decomisados y desperdicios, asi como su trans-
formación en materias Industriales, ya <[uc, de este modo, se pendi-

ervicio a la Economía Nacional y se yugularán muchas in-
fecciones del hombre y del ganado, y

e) La promulgación de disposiciones para el control sanitario
de La pesca; en su captura, preparación, transporte, distribución y
renta al público, asi como el aprovechamiento en loe centros indus-
triales que procede registrar y someter a una Inspección sistemática.

PONENCIA [I . — Sr</iui<l(t: Que la v a c u n a antirrábica se
Bidere t a n sólo como c o a d y u v a n t e de las medidas de policia s a n i t a -
ria, debiéndose preparar en centros dependientes del Kstado y aplicar
en determinadas zonas bajo la dirección de las Inspecciones Provin-

¡es de sanidad Veterinaria, que controlarán con el mayor rigor
el proceso inmunizante.

I'UNI:.\('IA TIL — Trrcmi : Que fi* reconozcan y analicen las
loches destinadas a la alimentación del niño, controlándose la fabri-
cación de las mismas, que deberán elaborarse según las normas hi-
giénicas v teniendo en cuenta los principios científicos referentes .1

encias biológicas, «pie dichos productos deben reunir, y los
cuales se concretan en la ponencia. Además, en el plazo más breve
posible, se dictará la reglamentación sanitaria correspondiente a la
industria Lacto-dietética, cuyas bases lian sido previstas, a ftn de
evitar < 1 ue el consumo de SUS -derivados resulte nocivo para los <r
nisinos Infantiles. En fin, se acuerda que es urgente considerar la im-
portancia de la p roducc ión de leche d e s i i u a d a a Los n iños , amenaza-
dos por la tuberculosis, colibacilosis, estreptococias, estafilococias, etc.,
cuyos agentes causales lian sido demostrados en los productos lác-
teos españoles, comprobándose su poder patógeno.
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PONENCIAS IV y \". — Cuarta: Que ea preciso dictar ana regla-
mentación sobre <•! análisis bacteriológico de la* carnea y sus de-
rivados, .nulos*' la necesidad del mismo como consecuencia de

- rusos de B&hnonellogis recientemente ocurridos en las personas y
en el ganado, y también se Llama la atención soinv la Importancia de
Jas toxi-infecciones, cada día mas frecuentes dado el incremento del

oercio clandestino de productos cárnicos.

PONENCIA VI. — Quinta: Qne teniendo en cuenta la enorme *. 1 ï—
fusión de la tuberculosis en el ganado y la frecuencia <1<1 su tranami-

'ii al h o m b r e por i n t e r m e d i o d e la l e c h e y d e I¡I n a t a en p r i m e r
lugar, y de los productos cárnicos y otros alimentos en segundo tér-
mino, se propone la inclusión de la Sanidad Veterinaria en el Pa t ro- '
nato Nacional Antituberculoso, pues la campaña que éste realiza que-
da Incompleta, si no se previenen las tisis de origen bovino.

•

(PONENCIA Vi l . — Sewta; Que demostrada la trascendencia
nitaria y económico-social de la Hrucelosus en España, urge coordi-
nar un plan médico-veterinario para combatirla eficazmente.

COMUNICACIONES. — Séptima'. Que dada la frecuencia de las In-
fecciones y parasitismos humanos de origen canino, entre las cuales
los ponentes y comunicantes, lian destacado, además de la rabia, la
equinococosis, l/eishmaniosis, leptO6pdro€ri« etc., se propugna por la
adopción de medidas encaminadas a la desaparición del perro vaga-
bundo y al control sanitario de todos los canes y felinos domesti-
co*, concediendo facultades a las inspecciones. Provinciales de Sani-
dad Veterinaria para completar y suplir la función de los Municipios
en tal sentido, cuando no se ejercita debidamente y por los peligros
que dicho abandono supone para la salud pública.

Octava: i¿\u- se promuevan Centros de higieni&ación, conserva-
ción y aprovechamiento de las frutas y verduras que arriban a l<
Mercados sometidos a la Inspección Veterinaria; de las carnes, p<
cados y leches en sns fases de industrialización y de lodos los pro-
<lu le origen animal en los Puertos que realicen importaciones de

i mismos. De este modo Se podrán aprovechar alimentos que en la
actualidad se inutilizan, y prolongar su período do conservación adop-
tando para ello las técnicas modernas del deshidratado, congelación
y pasterización, esterilización etc.

Novena: Que se ampare la petición que n la Superioridad han
elevado los avicultores del país, en su reciente Asamblea Nacional y
que reza así: "Al objeto de dar garantía de calidad y sanidad a los
h u e v o s d e s t i n a d o s a l c o n s u m o , p r o c e d e d i c t a r l a s m í n i m a s c o n d i c i ó *
nes que deben exigirse a bis mismos". Por tanto, y vista la petición
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de Los Interesados, se acordarán la- oportunas disposiciones para La
inspección Veterinaria de tos huevos, que comprenderá el control de
las granjas aricólas, que serán registradas en la Dirección General
de Sanidad, y él reconocimiento de los productos de las mismas en
los almacenes y frigoríficos para su clasificación y marcado.

i)\w habiéndose puesto en evidencia la presencia en la
leche de bacilos termorresistentes y termotolerantes y termófllos que
complicas el saneamiento de aquel alimento, se intensifique y "lote la
inspección de saquerías, sin la mal, no es posible el perfeccionamien-
to, y eficacia «le la pasterización, asimismo Indispensable para abaste-
cer a las poblaciones de productos lácteos higiénicos y defender a la
infancia <lci muchas enfermedades.

Undécima: Que en las inspeccione* de Puertos y Fronteras se
• le preferencia a las prácticas analíticas, ya que sin a po-
sible realizar las funciones correspondientes, entre las cuales han de
destacarse las que conducen a! aprovechamiento máximo de las Im-
portaciones y permiten lijar el grado de conservación de los víveres,
facilitando de <>su> modo la labor económica encomendada a los or-
ganismos que dirijen el abastecimiento de la Leche.

• # •

Aparte de los actos científicos de la Reunión de Sanitarios hemos
de señalar la organización do diversos festejos y excursiones, en honor
de los asambleístas, que s<" vieron asimismo sumamente concurridos,
siendo una Dota simpática y agradable (pie perduraré como recuerdo
de la Reunión.

Entre dichos actos liemos de destacar la excursión ¡i Montserrat,
perfectamente organizada, cuyo viajo, en autocares, dio motivo p.i i a
que los excursionistas iludiesen admirar las bellezas de nuestra cam-
piña y. ya en la montaña sagrada, sirviese de expansión espiritual
i.i visita ;i la Moreneta, Patrona de Cataluña, junto con la belleza y
majestuosidad del hi^nr. De dicha excursión guardarán, seguramente,
los reunidos —más do 900— un -rato recuerdo.

igualmente estuvieron muy concurridas la excursión a Tan-asa,
• on motivo <lti la visita a la Ciudad Sanatorial, la Fiesta del pueblo
Español, ofrecida por nuestro Ayuntamiento, y la Oena de Gala en <•!
J\iiz, ofrecida por el Colegio de Farmacéuticos de Barcelona con asis-
tencia del limo. Sr. Director general de Sanidad y Autoridades lo-
cales, cuya n'e-st.-i de noche lué un derroche de grandiosidad y buen
gusto, sirviéndose una esplendida cena, seguida de un animado baile,

terminó a primeras horas de la madrugada.
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Nuestro Colegio, también, aprovechó ¡;i circunstancia de La ce-
lebración de esta II Reunión Nacional de Sanitarios para organizar
una comida en honor del rimo. Sr. Director general <l<i Sanidad y de
lo* compañeros Ponentes y Conferenciantes de la Sección de Veteri-
naria. Dicho acto, que se vio muy concurrido, Ene presidido por el
limo.' Sr. Director general de Sanidad, Dr. Palanca.

A los postres, el Vicepresidente del Colegio don Alfredo Albiol,
en Punciones de Presidente accidental, tomó la palabra para hacer el
ofrecimiento del almuerzo, excusando la ausencia de nuestro Presi-
dente don Aniceto Puigdollers, que por asuntos inlierenios al cargo
tuvo que trasladarse a Madrid, sin poder asjsiir a este acto, como
era su deseo. Dedica frases de elogio a los señores Ponentes y Confe-
renciantes 'le la Sección de Veterinaria y en especia] al limo. Beñor
[nspector general de Sanidad Veterinaria, <l<>n Salvador Martí Güell,
del que tanto -dice— la clase espera dada su Inteligencia, dinamte-
iiio y dotes de organización. Aprovecha la feliz circunstancia de la
presencia del [Imo. si-. Director general de sanidad. Dr. Palanca,
que ha querido honrarnos con su asistencia, para rendirle, en nombre
del Colegio de Barcelona y de todos i<»s asistentes al acto, un homena-
je de adhesión y simpatía, ofreciendo la cooperación entusiasta de
los veterinarios sanitarios, para el logro —sigue diciendo— dentro de
Ja h e r m a n d a d q u e d e b e r e i n a r e n t r e l a s c l a s e s s a n i t a r i a s , d e su g r a n
n i n a en p r o d e la S a n i d a d N a c i o n a l , <|iu>, e n d e f i n i t i v a , l ia d e r e d u n -
dar en la grandeza de la Patria.

A continuación toma la palabra nuestro compañero Marti Q-flell,
Inspector General de Sanidad Veterinaria, que liace un elogio de la

isona del Dr. Palanca, destacando su Inteligencia y laboriosidad y
recordando su frase de que "no se sabe dónde empieza el médico y
dónde lenuina el veterinario", haciendo atinadas consideraciones solire
la lal»or a desarrollar por la Veterinaria dentro de la Sanidad N
cional.

Por último se levanta el Dr. Palanca para agradecer el homena-
je de que era objeto, haciendo, con palabra fácil, diversas eousidera-
i iones sobre el concurso que debe prestar la clase veterinaria para
hacer una Sanidad grande como España necesita, diciendo que se da
cuenta de la Incomodidad de los momentos actuales, que compara con
una casa en construcción donde se han levantado las paredes pero que-
dan todavía por hacer los tabiques <iu(1 separen y organicen las diver-
sas habitaciones <> cuartos de la misma. Termina el Dr. Palanca agra-
deciendo, nuevamente, el homenaje que le rinde el Colegio de Bar-
i tarionrs

El Dr. Palanca luí'- muy aplaudido tanto al final de <n discurso,
• orno al rel írarse del Salón.
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INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de Agricultura
ORDEN dr Ifi fa ahr¡! <h- líMT por la (¡itr SÍ convoca ooneurso de trae'

lado i ittr» Inspectores municipales veterinarios, de categoria <l<
oposición, (¡ta- se encyentren en tituadón </'• activo o en en/peda-
oión <i< destino.

limo. Si-.: Resuelto y publicado el concurso general de trasla-
do <1<- inspectores municipales veterinario*, <1»* categoría de oposición,
«•a el H'iittm ofirini dr! ¡istmio de L9 de enero <1H año en curso ,
se debe dar cumplimiento a lo que determina La Orden aclaratoria
de L5 de actubre de IW6 [Boletín Oficial éel Estado del 21); a eíectoe
de resolver las resultas, como segunda parle <lcl citado concurso g
neral, para lo que, en consecuencia, be tenido a bien disponer;

S(« c o n v o c a a COncUjrSO <le t r a s l a d ó e n t r e I n s p e e t o i e s n n i i i i -
eipales veterinarios que constituyen H escalafón de oposición de este
Cuerpo que ge encuentren en situación de activo o en expectación de
destino.

En esté concurso de resultas podrán tomar parte todos los
que figuren en el escalafón «le oposición, Incluso Loa que ban obtenido
placa en el concurro general anteriormente celebrado.

So podrán solicitar cualesquiera de las vacantes produci-
das por resultas, mus las no solicitadas o no posesionadas en el con-
curso último, y cuya relación publicará esa Dirección General.

i.' K\ plazo para solicitar comenzará a contarse desde el día
siguiente a la publicación de la lisia de vacantes, y será el de treinta
d í a s hábÜe8. < ' e r r a d o el p l a z o , no p o d r a modif icarse la s o l i c i t u d , ni
aumentando ni disminuyendo las plazas solicitadas, ni cambiar el
orden de preferencia <!*• las mismas.

Toda.s i :)s solicitudes tendrán entrada en el Registro General
del M i n i s t e r i o de A g r i c u l t u r a dentro d e los d í a s h á b i l e s s eña lados , d

u l t i m o de los CUalefl t e r m i n a a l a s t r ece h o r a s .
' ¡ . ' La solicitud se hará mediante Instancia, debidamente reinte-

ada, al limo. s<>nor Director general de Ganadería, en la que se
hará constar: Nombre y apellidos, fecha de nacimiento, número <imk

posee en el escalat'nii de oposición, residencia y plaza que desempeña
actualmente en d Cuerpo de inspectores Municipales Veterinarios o
en otro Cuerpo del Estado, o si se halla en expectación de destino sin
desempeñar en propiedad plaza municipal, provincial o estatal.

Al margen, y por orden riguroso de preferencia, se designarán
las placas que se soliciten, expresando la provincia a que pertenecen.
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Se abonarán, en la Sección primera <ít* esa Dirección General, die*
pesetas por derechos de concurso, por plaza solicitada, de Corma aná-
li ga B ios derechos que se abonan en los Servicios Provinciales para
los concursos de méritos. Los Inspectores municipales veterinarios que
han solicitado resultas y abonado los derechos <ie r i las en el concur-
so genera] ultimo quedan exceptuados de hacerlo en este concurso
parcial, salvo que fuere mayor el número de plasas ahora solicitadas,
en cuyo caso tendrán que alionar la diferencia, a razón de diei pe
las por plaza.

7." Para la adjudicación de las plazas anunciadas se tendra en
cuenta , e x c l u s i v a m e n t e ; el me jo r n ú m e r o q u e posean los s o l i c i t a n t e s
cu el esca la l 'ón de opos ic ión a n t e s c i tado .

8." i.os supernumerarios al Servicio de otros Cuerpos oficiales
<l(.'l Estado que soliciten ti obtengan plaza en este concurso no podrán
posesionarse de la plaza adjudicada, por Incompatibilidad «le cargo o
i n c o m p a t i b i l i d a d d e s u e l d o , si a n t e s no p r e s e n t a n la baja definitiva en
el Cuerpo respectivo 0 justifican que pueden permanecer, por lo menos
durante dos años, en la situación de supernumerario sin sueldo.

!i." Dicho concurso será resuelto por esa Dirección General de
Ganadería mediante propuesta de la Sección primera de entro,
publicada en eJ Boletín Oficial <l·i Estado y comunicada a loa Ayun-
tamientos e Interesados^ debiendo los Inspectores hace!' que sv con-
signe en sus tí tulos adminis t ra t ivos las diligencias de cese y toma de
posesión de los respectivos Ayuntamientos, así como las de los Colé
gioti Provinciales de Veterinarios.

10. Los Inspectores mun ic ipa l e s v e t e r i n a r i o s de ¡a categoría de
((posición (pie soliciten y obtengan plaza, y no tomen posesión de la
que se les adjudique, serán sancionados con la pérdida de cien pui
tos en el Cvscalaíón de oposición.

11. l 'na vez hayan tomado posesión de la plaza que se
ne tendrán que desempeñarla duran te un ano, como mínimo, salvo que
el concurso de Oposición siguiente se publícase antes de cumplirse
id año, en cuyo caso no sería exigido para el nuevo concurso de opo-
sición.

]'l. Los Inspectores \ e ier inar io- que formen par te de la categO-
de oposición que vendan desempeñando plaza de categoría de con-

curso podrán, si así lo deseen, continuar en el desempeño de la mis-
ma, sin perder los derechos para asistir a nuevos concursos de opo-
sición y a cuantos a su favor Se establezcan.

13, fe« aclara que al concursar los inspectores a plazas que
QStituyan escalafón dentro del Ayuntamiento tendrán en «Míenla que

la p r e f e r e n c i a en el p u e s t o la de termina la an t igüedad <!<• serv ic ios
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dentro de dicho Ayuntamiento) y, por tanto, el mejor puesto del es-
calafón de este Ministerio solo da derecho a] logro «le La plaza o plazas
vacantes en los escalafones locales,

14. Los datos de sueldos y remuneraciones d<' Las vacantes anun-
ciadas serán los suministrados por los respectivos Jefes provinciales
de Ganadería, sin que el Ministerio de Agricultura responda de su
exactitud a ulteriores efectos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor-
tun

Madrid, i de abril de 1647. — RKIX.
limo. Sr. Director general de Ganadería,
{Boletín Oficia] del 2&).

Dirección General de Ganadería
CONVOCANDO a Veterinarios para asistir a un cursillo dt 'Parásito*

logia en QwuMuto*

i:ii cumplimiento de lo dispuesto en la orden ministerial de LÍT de
enero de lüiT. y en colaboración y <le conformidad con el instituto Na-
cional de Parasitología de la universidad de Granada, esta Dirección
General, por la presente, convoca a Veterinarios a un cursillo gobre Pa-
rasitología, con arreglo a las siguientes bases1:

l.* El cursillo teorico-práotico tendré el carácter Intensivo y ver-
sará sobre Parasitología y con arreglo al programa qué se publica a
con i h i i i a r i ó n .

_.' hará comienzo "I día 7 de julio próximo, a las nueve de la
mañana, en el instituto Nacional de Parasitología de Granada, y ten-
drá una duración de quince días.

:¡." Podrás solicitarlo iodos Los Veterinarios que deseen adquirir
esta especialización, ante sus respectivos Colegios, antes del día -il de
mayo próximo, aportando cuantos documentos consideren precisos, en
demostración de sn in ic iac ión en la materia, así como el in te rés que
reporte su capacitación por Las enfermedades existentes en la región.

i." Loa C o l e g i o s p r o v i n c i a l e s v e t e r i n a r i o s , e n v i r i u d d e l a s i n s -
tancia*- recibidas ,\ en sesión especial convocada al efecto, seleccionarán
una o dos como m á x i m u m y las remitirán como propuesta del Colegio
al Servicio Provincial de Ganadería, a n t e s del dia \i) de j u n i o próx imo;
;i su vez. el Sei-vicio p rov inc ia l las r e m i t i r á , con su Informe, a esta Di-
rección General, ames del ir> de junio.

•V Esta Dirección Genera] verificará nueva selección entre las
Instancias recibidas, designando L5 Veterinarios, que serán 1<KS beca-
rios, q u i e n e s l e n d r á n d e r e c h o a a s i s t i r a l c u r s i l l o y p e r c i b i r La r e m u -
n e r a c i ó n de 750 p é s e l a s , que se les l i a r á n e f e c t i v a s e n el m o m e n t o
o p o r t u n o ,
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(í." A los becarios designados se les convocaré a través de BU
I olegio respectivo.

7.* Al tinal del cursillo, Be constituirá en Granada wa Tribunal,
que someterá a los alumnos a las pruebas que concep lúe oportunas,
\ se nidi-^íu-an dos clases de certificados: mío de asistencia y otro de
iniciación en la especialidad a los que así lo merezcan.

Madíid, J!> de abril de 1!M7. — El Director genera], D. OáBBONBBO.
BP, Jefe '!<' la Sección segunda de la Dirección Genera l ile ( i a n a d e r í a .

( T ü H L L i i Di: PARASITOLOGÍA

PBOGRAUA

Lección 1.' Parásitos y sus clases. — Acción «le los parásitos. —
Enfermedades parasitarias: su Importancia, por don (/¡idus li. López-
Xcvi.i . Director del i n s t i t u t o Na t iona l de Parasitología.

Lección 2/ Estudio general del ciclo evolutivo de loa parásitos:
sus modalidades, por don (.'arlos R, Lópefc-Neyra.

Lección 3 / Profilaxis general de ¡as enfermedades parasitarias.
— Inmunidad y diagnóstico de Las enfermedades parasitarias, por don
Garlos lí- Lópes-Neyra,

Lección 4." Protozoos. — Generalidades y sistemática. — Men-
tí de lo* rizópodos-amébidos. — Bsporozoarios y su división, por don

Garlos II. López-Neyra.
j.rrcii'm ."." Coccídidos, Gnidosporídídos y Sarcoeporídidos. —

Goccidiosis, por don Garlos Et Lópes-Neyra.
Lección u." Piroplasmidos y piroplasmosie, por don I!, calvo,

. l e l e d e S e c c i ó n d e l I n s t i t u t o | ' i - o \ i n e i ; i 1 d e H i g i e n e d e M á l a g a .
Lección V Flagelados y su división. Leishmaniae y Tripanoso-

mas> — Enfermedades que ocasionan, en especial de la leiehmaniosia
«•aniña y d e la «luri iui . por don B . C a l v o .

Lecciàn 8." Helmintos. — Característica sistemática. Nema-
todes. — Generalidades y división, por don Carlos lí. Lópee-Neyra.

Lección 9,' Ascáridos, Oxytiridos y ESspirúridos. — Bnfermeda-
des Importantes que motivan, por don Guevara ]•<»/'>, Profesor auxiliar
<le i;i Facultad de Farmacia de Granada y del Instituto Níacional de
Parasitología.

Lección 10. Estrongílidos. — Oracteres y sistemática. — Eetndio
de tas enfermedades gastrointestinales (pie producen, por don Carlos
R. López-Neyra,

Lección 11. Metastrongil idos. — C a r a c t e r e s . — Afe< «iones h ron -
copulmonares que motivan, por don J, IJzcano. Capitán Veterinario
de Artillería de Granada.
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Lección 12. Trematodes, — Generalidades y división. — Dis
matosis' hepáticas, pulmonares e Intestinales. — Bilharziosis, por el
!>!•. J, González Castro, Jefe de Sección del instituto Nacional de
Parasitología y Profesor de la Facultad d« Medicina de Granada.

Lección 18. Oestodes. — Q-eoeralidadeB y división. — Teniasis y
botriocefalosís, — Enfermedades producidas por sus larvas, en es]
cial c i s l i cc rcns i s y cenurosís , ]u>v don C a r l a s R. López -Neyra .

Lección 11. Equinococosis, por don H. Ruiz, Jefe del Servicio
Provincial de Ganadería, de Granada.

Lección in. Artroparásitos. — Característica y sistemática*. —
Su importancia como parásitos y transmisores de enfermedades, por
don Carlos lí. López-Neyra.

Lección L'& Bc'toparasitoste producidas por insectos, y cu par-
ticular por ]<» Oestridos. — Hyasis, por don \J. Gómez E êrnándes,
.ivïr de Sección del Instituto Nacional de Parasitología y Canònig
del Sacromonte.

Lección 17. Arácnidos. —Generalidades y sistemática» — [xódi-
dos: sus parasitosis, por don L. Gómez Fernández.

Ln-ción 18. Sarcóptidos . — Cleneralidi y i-spcci)>v producto-
ras áé las di\ers;is clases de sarnas, por don M. I«\ Santa-Olalla, [ns-
pector tnmiiiipal Veterinario de Granada y pensionado de la Direc-
ción Genera] de Ganadería en el Instituto Nacional de Parasitología
de Granada.

Lección L9, Bongos, — Generalidades y sistemática por don
•i. Domínguez, Jefe de Sección del insti tuto Nacional de Parasitología
y Profesor de la Facultad de Medicina de Granada.

Lmiñu 20. Aciinomicosis y madurosis, por Won .1. Escolar, Ca-
tedrático 'Ir la Facultad de Medicina de Granada y Jefe tie la Sec-
ción de Anatomía del Consejo Superior dr investigaciones Científicas.

Madrid. 30 de abril de i!)i:.
11. O. ii-rl /•;. d e 1¡> d e m a y o d e 1!H7).

Ministerio de Industria y Comercio
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes

(Dirección Técnica.—Oficina de Productos Animales)

C I R O Ü L A R HÚIII. I;-J:; sobre finaiización <!< la campaña d< i n d u s t r k i l u
radón del <•< r<¡<> H H I M T . .;/ QMtorizaoi&n del sacrificio •'• dicho
especie <l< gwuMfo /tura consumo m fresco,

Fundamento, — La presente campana chacinera viene desarro-
llándose < n circunstancias tales que aconsejan t'l darla por finalizada,
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y autorizar, en cambio, el sacrificio de cerdos para el consumo en
fresco d»' BBS carnes, ton el fin de aprovechar las existencias de dicha
especie de ganado en condicione* para ello.

Por to expuesto, esta Comisaria General dispone:
l'iiiiiHivr'ion de la campada chacinera i ! U i ; - l 7 en l." de m a r z o . —

ARTÍCULO 1." A partir de la publicación de la presente Circular HO
considerará finalizada la campaña de industrialización del cerdo r.Mi;
•f7, regulada por la Circular de esta Comisaría General número <><M
de fecha i de noviembre de MM(> (Roietfn oficial del Estado núm. 313),

sin perjuicio <le l«> precedentemente dispuesto, se concede un pla-
zo de veinte días, contados desde la entrada en vigor «le la presente
Circular, para que los Industriales chacineros puedan transportar a
las fábricas, sacrificar e Industrializar aquellos cerdos que tuviesen
adquiridos con anterioridad en la forma establecida en »*i artículo
cuarto «le la mencionada Circular núm. 801, y que no hubieran po-
dido ser sacrificados antes «le la indicada techa. Dichos cerdos serán
industrializados de acuerdo con lo dispuesto en la ya citada Oir
lar número 601.

Devolución <¡< loa resúmenes dé fin de compaña y àutorioadones
<l> romprà. — AI:T. L\" Dentro de los veinte días siguientes a la pu-
blicación de la presente Circular, los industriales chacineros remiti-
rán a esta Comisaría General los resúmenes de Pin de campaña y
Autorizaciones de Compra de cerdos, a que se refieren los artículos
-I y tercero de l;i disposición auleriormenle mencionada.

Continuidad < n los tratamientos de suero y virus, — ART.
Laboratorios de Biología Animal autorizados, podrán continuar el
tratamiento de cerdos para la obtención de Buero y virus. Dichos eer-
doSj una vez sacrificados, se sujetarán a 1<> dispuesto en la presente
Circular, a este respecto,

.1 nioriiarión <lr sooHficio de oGrdos para consumo en fresco. —
ABT. I." Queda autorizado, a partir de la publicación ie la presen-
te Circular y hasta el día H' de junio próximo, el sacrificio del gana-
do de cerda para consumo en fresco de sus carnes, <'n las capitales
de provincia y localidades mayores de in.mii> habitantes.

Precio». — AKT. . v 101 ganado de cerda estará sujeto a los pre-
cios señalados en ];i Orden del Ministerio de* Agricultura de -•"» de
mayo de i!>ii; (Boletín oficial del Estado núm. i-T>i >.

Libertad dé oirouladón» — ART, 6." La circulación del ganado
de cerda sera libre, no necesitando, por consiguiente, de la guía única
de circulación o ••condure" para su traslado, exigiéndose únicamen-
te el certificado de origen y sanidad pecuaria de la Dirección General
de Ganadería.
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ée requisas y derramas. — ART. 7." Queda prohibida
la retención de partida alguna de cerdos, a pretexto de requisa o de-
rrama, ya que la contratación propiamente dicha de esta especie de
ganado os libre.

PeéQ mínimo para *i sacrificio. — ABT. 8.° El peso mínimo que
tendrán las reses en el momento <lc su sacrificio será el de H> kilos
en vivo. |

Forma de efectuarse los sacrificios y entrega obligatoria de gra-
sas, — A R Í . El sacrificio de reses de cerda se efectuaré en los
Mataderos municipales, verificándose su distribución al público a tra-
vés* de los industriales tablajeros y tocineros. Tanto anos como otros
vienen obligados ¡1 poner a disposición tic esta Comisaría General la

tidad de 10 kilos de tocino y tres silos de manteca por cada cerdo
que retiren del Matadero Municipal correspondiente.

Los citados productos serán preparados y conservados debida-
mente, ¡i iiu de que ix» experimenten alteración hasta que, previas las
oportunas órdenes, sean objeto de las distribuciones que al ('ferio ae
realicen. I.*»'- Veterinarios municipales de los Mataderos ejercerán la
debida vigilancia sanitaria, informando a las Autoridades Provincia-
les de Abastecimiento*: cualquier alteración, por si procediera BU apro-

• l i a i n i e n t o .

A estos efectos, dichas grasas serán declaradas por los citados
industriales a las Delegaciones <le Abastecimientos <!<• las provincias
donde ésto- ejerzan su comercio, las que, a su ve«j darán cuenta a

.1 Comisaría General, antes del día 5 1I11 cada mes, de las canti-
dades de tocino y manteca obtenidas y declaradas durante <ii mes an-
terior, para su distribución, cu virtud de las adjudicaciones que <»r-
dene este Organismo Central.

Las cantidades de tocino y manteca declaradas y asignadas de
acuerdo con lo dispuesto precedentemente, estarán sujetas a los pre-
cios fijados <in el artículo lid de la mencionada Circular número 601,
y su expendición al público deberá verificarse por el sistema de racio-
namiento.

Ewpendidón <lt la* carnes y grasas «obrante*. — AKT. lo. 1.
carnes y aquellas grasas del cerdo sobrantes di» la entrega obligatoria,

gún lo dispuesto en el articulo anterior, se expenderán en fresco,
no autorizándose, por consiguiente, la fabricación <!<• productos cár-
nicos en general.

Los días de Venta de dichas carnes y grasas en freflCO Serán dis-
t i n t o s de los autor izados p a r a la expendic ión de l as r a i n e s de otras
1 Bpecies.
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Únicamente podrá Industrializarse la Bangre en la fabricación de
morcili.is, cuya composición deberá ser la siguiente:

Sangre de cerdo 1,200 Kgs.
Grasa de cerdo (entresijo) 0,240 "
Cebolla cocida 8,000 "
Especias, sal, etc 0,041 "
Tripa de buey de 15, 50 aun. un metro

Total 9,481 "

Los aliños deben acomodarse a l<>s gustos regional

Intervención en ln oirotUación <h grasas. — ART. 11. El tocino
v hi manteca, cualquiera que eea su procedencia y destino, necesita-
rán de la guia única de circulación para su transporte, la cual será
expedida por las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos, pre-
\ia la presentación del correspondiente certificado <le Sanidad Vete-

laria,
Las ij'ijits o trozos de tocino circularán con un precinto de cartón

con la siguiente indicación: %><\ A. T. Circular aúmero (i_.i, y nombre
del industrial'', y los envases 'li1 manteca, una etiqueta con La misma
inscripción, empleando para la expedición de certificados de origen y
Sanidad ios corresponidientes al modelo oficial de Mataderos Munici-
pales <l<' la Dirección General de Sanidad.

Reses <l< Laboratorios de Biología Animal, — ABT. \'l. Los cer-
dos procedentes 'I'1 los institutos productores <l<i Suero, y en aten-
ción a las circunstancias que concurren ^n estas clases <it* carnes, en
la que ron facilidad se producen alteraciones, serán industrializadas
o?) las fábricas chacineras anejas a tos mismos.

Las carnes y despojos de Jos ceñios de virus serán destinadas a
usos industriales que u<> sean de consumo humano.

L.is grasas de dicha clase de ganado serán fundidas en su totali-
dad y puestas a disposición de esta Comisaria General, a los misinos
precios v en análoga forma <le procedimiento a lo establecido on la
presente Circular para las de entrega obligatoria de los cerdos desti-
nados al consumo en fresco, debiendo justificarse la s cantidades que
se entreguen mediante certificación oficial del [nstituto Veterinario,
que acredite el rendimiento real de aquéllas.

s>tnci<-ii< S ¡/ derogaciones. — ABT, 1,8. Los contraventores a lo
ordenado en la presente Circular, así como los que soslayen o demoren
< i cumplimiento de sus normas, serán objeto del oportuno expediente,

udoles de aplicación lo dispuesto por esta Comisaria General en tna
ti i i;i de sanciones y pasando el tanto de culpa correspondiente a las
Fiscalías Provinciales de Tasas, (.'liando a ello hubiere lugar.



124 CIRCULA» I>KL COLIGIÓ OFICIAL DI VETERINARIOS DB BARCELONÍ

Quedan derogadas aquellas norma* < 1** la-s Circulares de esta Oo
misaría General números 601 y 908, <lo 1 de noviembre y 14 de di-
ciembre de i;m¡. respectivamente {Boietin OfioieU del Estado núme-
ros 313 y $53), que se opongan a lo establecido en la presente.

Madrid, 1." de mayo de L947. — El Comisario general, Josa DE
COKIÍAL S A I / .

Para superior conocimiento: Excelentísimos señorea Ministros de in-
dustria y Comercio, Agricultura y Gobernación.

Para conocimiento: I lino. Sr. Fiscal Superior de Tasas,
Para cumplimiento: Exentos. Bree, Gobernadores civiles, Delegados

Provinciales de Abastecimientos y Transportes, e limo. Sr. Jefe
del sindicato Vertical de Ganadería.
i/i. O. '/</ /.'. del :i de mayo de luí 7).

RECTIFICACIÓN <> la circular número \vi'.\, sobre finalizarían tfc lo
campaña de industrialización <l</ >•< rdn lülinlT, y autorización
th i sacrificio nV dicha especie de ganado para consumo en fresco.

Habiéndose padecido error en la Inserción del último párrafo
artículo 12, de !a citada Circular, publicada en el Boletín Oficial del
Estado número li1:;, correspondiente aJ día 3 de mayo de íí>4T, pá-
ginas 2.626 y —-íí-T. se reproduce de nuevo debidamente rectificado.

"Las grasas de dicha claae de ganado serán fundidas en MI tota-
lidad y puestas a disposición de esta Comisaría General a los mismos
precios y en análoga forma de procedimiento a Lo establecido en la

senté Circular para las de entrega obligatoria de los cerdos •
tinados al consumo en fresco, debiendo justificarse las cantidades que
se entreguen mediante certificación oficial del Inspector Veterinario,
que acredite el rendimiento real de aquéllas",

í. O. del /•;. de 8 de mayo de 1!)17).

Ministerio de Educación Nacional
<>Ií¡n:\l*;s de 2] de abril rf< L947 por las que se nombra-, m vir-

tud de oposición^) oatedráHoos de uB<l·cteriologia>) Immunologia y Pre-
paración de sueros n vacunas'* de UH Facultades dr Veterinaria de

•u ¡i Uórdoba, respectivamente, a don stmtnx Ovejero de% Auno ¡/
a don Sebastián Miranda Contreras, y de uBiolog(ai Botánica y Zooh»-

aplicada" <i< in f'<t<-ultfi<i dr Córdoba <i do» Diego .i<>rd<ni<, Barea.
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SECCIÓN INFORMATIVA

Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros: Concurso de publicaciones
a editar por el Servicio de Seguro Mutuo del Ganado. — Del Excmo sefior
Director General de l;i <-'aja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros
hemos recibido DDog ejemplares de las Bases de] Qoncurso organizado
por la "Obra Social Agrícola*' d<- dicha entidad, que Insertamos, a
continuación, para conocimiento de loa señores colegiados,

l.;i Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros tiene Implan-
tado, como actuación de BU Obra Social Agrícola, el Seguro Mutuo
<l«il Ganado, aportando gratuitamente todoa loa gastos de gestión y
administrativos del Servicio.

Deseosa la Caja de contribuir en todo lo <|iu> represente una re-
ducción de los siniestros de mortalidad, ha decidido Iniciar La publi-
cación de muí serie <lc folletos divulgadores, esendatmente práctico*,
que serán áfafcribuidos entre los agricultores afiliado» con objeto de
señalarles las normas a seguir para prevenir aquéllas afecciones u"r

mayor número de baja9 vienen causando cutre ti ganado asegurado, y,
al propio tiempo, orientarles acerca de lo que pueden y <i< (n que "o
<¡< hrn hacer, en espera de la Uegxtda tfel YeterinnrUt, tan pronto como
aparezcan los primeros síntomas de enfermedad.

A tal objeto, y considerando que los señores Veterinarios que
jpeccionan el ganado asegurado de las demarcaciones en las <illr

esta Implantado nuestro Servicio, son los que en mejores condiciones
se hallan para redactar los folletos de referencia, la Caja de Pen-

més pa ra la Vejez y de A h o r r o s a l n e un primer concurso para ele-
gir y premiar loa proyectos <hi textos que podrán ser publicados, de
acuerdo QQH las siguiente bases ¡

1." Los trabajos a premiar en este primer concurso versarán
sobre uno u otro de loa dos temas siguientes:

n \ Bigiene y cuidados generales que requiere el ganado (\o labor.
b) [ndigestionea en ios équidos,
-" Tara cada uno de los dos temas se establece un premio ánico

<le 2.000 pesetas.
3.* l'odrán tomar parte en el concurso todos los señorea Vete-

rinàries, con ejercicio, en términos municipales en los que la < 'aja
tenga Implantado, o en trámites de organización, el Servicio del Se-
guro .Mutuo del Ganado.

I." l'u mismo Veterinario puede concursar para loa dos premios,
pero con trabajos presentados independientemente,

V Las publicaciones deberán tener una extensión uo inferior
a \- ni superior a ~n páginas Impresas del tipo de folleto divulp:a<lor
de la Ultra Social Agrícola, pndiendo incluirse dibujos o fotografiar
(pie h a g a n m á s c o m p r e n s i b l e <•! t e x t o .
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6." I,os trabajos deberán aer remitidos, sin firmar; antea del
de septíembre de 1!M7, a] señor Director General de ta Caja de

Pensiones para ta Vejez y de Ahorros (Vía Layetana, 56. Barcelona),
acompañados de an sobre cerrado, en el que Be incluirá una larjcta
con Indicación del nombre del autor.

7.* Los trabajos serán juzgados por un Tribunal calificador cons-
tituido por:

Excmo. Sr, D. Enrique Luño IVna. Director «¡eneral de la Caja
<lc Pensionen para !;i Vejez y de Ahorros y Rector Afagnífico de la
Universidad de Barcelona.

limo. Sr. i). José M." líclíiñii Monferrer, inspector-Jefe Provin-
cial del Servicio de Ganadería de Barcelona.

Don .luán Hnmedes y Ranqukid, Catedrático de la Universidad de
Ram'lona y Profesor di' Ganadería y Patología animal rn la Escuela
de agricultura,

Don -losó l<YiT<T l'alans. Jefe de los Servicios Técnicos de <ía-
na<lorí;i de la Exenta. (Diputación Provincial de Barcelona,

Don José IJovet Mont-ros, .lele <\c la OBra Social Agrícola de
i;i Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros y profesor de la
Escuela de Agricultura de Barcelona, que actuará como Secretario.

8 / El Tribunal, cuyo fallo será Inapelable, podrá declarar <hi-
Biertofl los premios, y -n»i 1" cree convcnu-nie-— gubdividirlos en más
de uno para cada tema.

!>." l.os trabajos; premiadas pasaran a ser propiedad de la Caja
di' Pensiones para la Vejez y de Ahorros, con derecho a publicar
a fin de distribuirlos gratuitamente entre loa agricultores afiliados al
Servicio del Seguro Mutuo del (lanado.

Barcelona, 15 de marzo do 1947.

Estancia en Barcelona de los alumnos de la Facultad de Veterinaria de
Córdoba. — Con motivo del viaje de estudios de fin de carrera estuvie-
ron unos dias entre nosotros los alumnos de .v curso de la Facul-
tad de Veterinaria de Córdoba, acompañados por el Vicedecano don
•lose Martín Ribes, catedrático don Diego Jordano y profesor don
Amando Iíníz.

Visitaron la Granja de Caldas de Montbúy, Industrias cárnicas
en Vich, industrias testóles en Sabadell, industria de aprovechamien-
to de animales muertos en Hospitalet y. en Barcelona, Industrias lác-
teas, colección zoológica y acuario, laboratorio municipal, matadero,
etcétera , quedando m u y c o m p l a c i d o s de l a s vi^i i ; is e fectuada*, asi c o m o
de fas a t e n c i o n e s recibidas, l a n í o por parte de los e l e m e n t o s de la
Junta de) Colegio, como de los compañeros de los diferente* lugares
visitados.
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VIDA COLRGIAL

Alta. — Don Cándido Martío Borovio, inspector Municipal Ve-
terinario ilr Esparraguera (procede de] Colegio de Soria),

Clausura del Curso académico I!>!<;-17. — El próximo día L2 de ju-
nio tendrá logar en el salón de actos del Colegio,, a las cuatro y me-
dia de la tarde, La sesión de clausura del Curso académico i!Ui;-!7,
con ana conferencia de] veterinario municipal de Barcelona y médi-
co, ilini .losé S;mz Royo, sobre el tema "Consideraciones y Síntesis de
la actualidad científica".

Becas para la asistencia a los cursillos de Inseminiiación Artificial en
Madrid y de Parasitología en Granada, r- Él Boletín <>iici<tl del Eétado
del <ií;i 23 *!<' enero de] año actual, publicó la convocatoria —reprodu-
cía en nuestra CIRCULAR de febrero— para la celebración de cursillos
de inseminización artificial, correspondiendo el dé] mes de octubre ;>
nuestra provincia para cuya asistencia se han concedido dos Becas
de 750 pesHas cada una.

Los compañeros, Inspectores ¡Municipales Veterinarios, que de^n>n
concurrir ;i los miamos deberán dirigir, antes del día 31 de julio, ¡ns-
tancia a este Colegio Provincial en la que se relacionen cuantos méri-
tos y condiciones estime necesarios el solicitante.

El Boletín oficial del día ü> de mayo, publica otra convocatoria
que insertamos en esta CIRCULAR, paca asistir a un cursillo de Para-
sitología en Granada, para cuya asistencia la Dirección General de
Ganadería concede tambiéD becas de ~r>n pesetas, (pie podrán s<»lici-
tarse por Intermedio del Colegio Provincial ame- del día l\\ de mayo.

Una sola cápsula \ #

cura la

DISTOMATOSIS-HEPATICA
del ganado lanar,
vacuno y cabrío

Labor atorlos 1* E. T. - Avenido José Antonio, 150 - BARCELONA
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Reunión de la Junta de Gobierno
Acta de la sesión celebrada el día I 2 de abril de 1 9 4 7

A las cinco de la tarde, se reúne la Junta de Gobierno, en el
loca! social, bajo la presidencia de don Aniceto Puigdollers Rabell >
formada por don Alfonso Carreras Bénarcl, don Alfredo Albiol <ías.
<lon Antonio Riera Adroher y don -lose M.' Séculi Brillas.

Abierta la sesión el secretario don Alfonso Carreras, da lectura
al acta de tn sesión anterior, que es aprobada.

crudamente se da de alta como colegiado a don Candido Mar-
tin Borovio, hisjiiM-ior Municipal Veterinario de Esparraguera (proce-
de del Colegio <l<* Borla I.

s<* da cuenta a la Junta de Ana instancia, suscrita por «lona Rosa
Quintaría Patino, ('«uno viuda del fallecido compañero don Francisc i
Patino Molina, en la <|ue Bolicita el subsidio de defunción <|iic le co-

]̂»<iihi«*. La Junta después de examinar la documentación presenta
tía, acuerda concederle d subsidio de tres mil pesetas (pie le corres-
ponde.

Se acuerda cursar la documentación que dicha señora presenta
• MI referencia al Colegio de Huérfanos, en relación con era hija Ma-
i la menor de edad.

acuerda inscribir al Colegio a la 111 Asamblea Nacional de
Avicultores qué se celebrará <•)! falencia del 8 al l<~> de mayo próximo.

Se la cuenta a la Junta do una caria de don Sanios Aran .mía
deciendo tas atenciones recibidas del Colegio durante sn breve estan-
cia eo Barcelona.

otirio de la Comisión Ejecutiva <lo la V, Perla-Exposición Provin-
cial Ganadera de Granollers solicitando, como en afiog anteriores, mi

•tVo al objeto de 8er destinado a uno de los premios que se otorguen
en dicho Certamen. La Junta acuerda contribuir con una Copa a los

• i"v expresados .

Caria de la promoción veterinaria de 5." curso de la Pacnltad
de Zaragoza, solicitando un donativo, como apoyo económico, a i
efectOfl del viaje de estudios de lili de curso. Se acuerda contribuir
con 260 peset

acuerda, también, contribuir con 50 pesetas a la publicación
de IOS A)i4il,s dr ¡a SOcUféoé \< i< rimiria ih Zootecnia.

Leída, a continuación, ana caria que co<n fecha 8 de abril del
• lite año. dirijo don Emilio Sobrevida Monleón al señor Presi-
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dente del Colegio don Aniceto Puigdollers y tomando en consideración
l.-is razones expuestas por dicho compañero, la Junta decide anular el
acuerdo adoptado M este propósito, consignado en el acta de La Janta
de Gobierno, correspondiente a la sesión celebrada el día 24 de febre-
ro del corriente año

*
Por último, La Junta tiene un cambio de Impresiones con refe-

rencia ;< l*>s festejos a celebrar con motivo de la próxima 11 Reunión
Nacional de Sanitarios Españoles,

Y sin más asuntos de que tratar, ge levainta li sesión siendo
ocho de la noche.

Junta General Extraordinaria
Acta de la sesión celebrada el día 1 9 de abril de 194 7

A Las cinco de la larde, previa la correspondiente convocatoria,
se reúnen es el salón de actos * I** 1 Colegio, en Junta General extraor-
dinaria, los señores que siguen: Alonso, Azcona, Bages, Ballesta, B
nal, Siiü. Bonilla, Borovio, <lc Budallés, Carreras, Centrich, Danés, 1N~
teb&n, Fern&n-dez, Ferrer, Funallet. iM-au, .limóue», Martines Cobo,
Mauri, Moreno Lara, PareUada, ívdro. Riera Gasta, Riera Pont, lin-
bio, Salas Moret, Sánchez, Sanz ROTO, Torras, Torres, CTrue, Vilaró,
Villa, Villarig y Viso, l»:ij<» la preside-neia de don Aniceto Puigdollers,
que ocupa el estrado presidencial, junio con el Jefe de la Becciàn i
aómfca, don Alfredo Albiol, el de La Sección Técnica, don Antonio
Riera Adroner, el de la de Labor Social, don José M.' béculi, actuan-
d o d e s e c r e t a r i o d o n A l f o n s o c a n - e r a s , para t r a t i i r del déficit ex i s -
tente con referencia al convando que determinó <'l Ingreso dfi U>s [ns-
pectores Municipales Veterinarios en la Mutualidad General de Fun-
cionarios del Ministerio cte Agricultura.

Abierta la sesióli el secretario da lectura a un escrito-circular del
Colegio Nacional en el que se da cuenta de que en el convenio por
H cual se determinó el Ingreso de los inspectores Municipales. Wtc-
rinariot en la .Mutualidad General de Funcionarios del Ministerio de
A g r i c u l t u r a , se e s t a b l e c i ó el c o m p r o m i s o d e s a t i s f a c e r , a l f i n a l i z a r
l o s d o s a f l o s d e v i g e n c i a d e l c o n t r a t o , el 10 p o r 1 0 0 a n u a l , d e l a B U m a
<1(? los sneldoa con que fueran Inscritos los mutualista», cuyo plazo
termina c l d i a . ¡ i » d e l a c t u a l , s i n q u e s e l i a v a l l e g a d o ; i i c u p o p i ( •
1o, alcanzando el déficiri en la actualidad a pesetas 753.533, y, al ob-
jeto de resolver esta situación, el Colegio Nacional considera necesario
que los colegios Provinciales convoquen a Junta General extraordi-
naria para dar a conocer la situación y tomar un acuerdo, sobre la
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Bolnción que toa colegiados írean oportuna para resolverla, y, a tal
seto, hace algunas sugerencias sobre el particular, acuerdo que la

presidència del Oolegio deberá lleva» a Madrid a una reunión extra-
ordinaria, que se celebrará «• l día -•""> del corriente, para suscribir una
resolución definitiva, que será adoptada por mayoría de representados,

Toma la palabra, a continuación, el señor Presidente para ex-
plicar los motivos de la reunión, aclarando algunos conceptos en rela-
ción con la situación de Los mutualis-tas de la provincia de Barcelona,
haciendo consideraciones sobre los posibles motivos por ios cuales
no se ha llegado a cubrir el U) por Km previsto, entre los que destara
la tardanza que existió, al principio, en la colocación de los sellos de
la Mutualidad en la documentación librada por \<>< Inspectores Mu-
nicipales Veterinarios, quizás, también, un poco de apatía, y iodo ello
aumentado por las restricciones en la circulación de ganados, c<>n La
consiguiente disminución de guías de Origen y Sanidad. Dice que
podría mirar de solucionar el problema si se lograba en .Madrid que
e l O O l e g i o N a c i o n a l a l i o n a s e l a m i t a d d e l a d e u d a , t i n a c i t a r l a p a i
los Colegios. Provinciales y la otra cuarta pane los Mutualista

El señor CJrne se manifiesta conforme con i;l propuesta presiden-
cil'ullo

Ki afeitar Oanés lamenta que los sellos se hayan colocado tarde
y que los cálculos previstos QO hayan podido cumplir, maniíe
lamió que, a su juicio, la deuda existente delie ser Baldada por los
mutualista* que, en definitiva, son los interesados, indicando que la
cantidad que pudiera corresponder a los no mutualistas, podria ser
adelantada por el Oolegio Provincial, en calidad de préstamo, pero
que gradualmente serían liquidadas por i<>s asociados a la Mutualidad.

Toma la palabra el señor Kiera GrUftté en apoyo de la propuesta
del señor Danés.

Habla nuevamente el señor Danés para manifestar qué todo ello
no suponga La desaparición del Montepío Veterinario, «le tipo genui-
name<n!e veterinario.

i:¡ señor de Budallés dice que ao debe repartirse <ii déficit Mitro
los no imiinalisi;is porque cuando pretendan ingresar tendrán que
pagar unos tantos por cientos ya previstos.

El señor Séculi propone que el déficit sea saldado poniendo en
Circulación, con carácter extraordinario, sellos de la Mutualidad.

E] señor de Budallés vuelve a argumentar que los no mutualis-
o delien contribuir.
i-'.l señor Presidente dice que a esto se ha llegado porque, en \.-i

rías provincias, las colegiados no reintegran l·is documentos con los
'os debidos.



CIRCULAS DEL COLEGIO OFICIAL DB VBTEHINABIOS DE BARCELONA 131

Los señores Giménez Nuez y Riera rom hacen diversas considera-
cianea sobre el particular.

l-ll señor Rubio dice que se debería pedir La obligatoriedad de co-
locar Bellos de la Mutualidad en loa preparados biológicos y fannaco-
lógicos para veterinaria,

VA señor Villarig pide que se conceda on voto de confianza a la
presidencia para qm\ si en Madrid nú tiene ambiente la propuesta
<lel Colegio <li> Barcelona, pueda sumarse a La que considere más afín
y beneficiosa; lince, también, ciertas aclaraciones enn respecto aJ Mon-
tepio Veterinario y su funcionamiento.

Por último, el señor Presidente dice que llevara, a la -Tunta <le
Colegios la propuesta del señor Danés, ei así- Lo acuerda la. mayoría,
pero que ge encontrará con 60 representantes más que pueden si
tentar distinto criterio y. vn este caso, si no se accede a nuestra pro-
poeición, tendría que sumarse a la máa conveniente.

A-I Lo acuerda la Junta General.
Y s i n m á s a s n i l l o s d e q u e t r i l l a r s e l e v a n t a l a s e s i ó n , s i e n d o l a s

e de la tarde.

Laboratorios
«OPOTHREMA»

SUEROS Y VACUNAS PARA VETERINARIA

Balmes, 43O (Torre) - Teléf. 76932

Despacho y Oficinas:

Puertaferrisa, 1O, 1.° - Teléf. 212O2

BARCELONA
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SECCIÓN BIBLIOGRÁFICA

GALICIA Y SU GANADERÍA. — : y Febrero de ig-17. _ Sumario:
IV Andalucía a Galicia a través <1<J una Revista. — La provincia de Luga y su
panadería, por Santiago Vallejo. — L< rinarios españoles se dirigen en sú-

1 Caudillo. — La Leche, vehículo de infecciones para el hombre, por ( ayeta-
López. — Silos m-• JWAU ]i<> na. — "Labrador tw -'", por

J. Horcajada. — ¿ S a b e Vd. <iue...?, por !-• E . — En pro del árbol frutal, por
Juan Rof Codina. — Consultorio <le] labrador y Legislación.

ANALES DE LA SOCIEDAD DE ZOOTECNIA. — Año 1947. _ Tomo I. —
Fascículo III . — Problemas de la cría del cerda en estabulación por Pedro Carda

: icio. — Literatura zootécnica. — Crítica de reíerata de libros. — Vida de la
sociedad.

REVISTA DEL I N S T I T U T O AGRÍCOLA ( A T A LAN DE SAN I
D R O . — Febrero de [947. — L - encinares del Montseny, e t c |v>r Joié* M." Ríu

on). — Payeses y periodistas, por J. del M. E. — Praderas, por Ángel
Iv 1 Avila. — Notas agrícolas y L< mi.

VISTA i ' . 1 INSTITUTO AGRÍCOLA CATALÁN DE SAN ISI-
DRO. — Marzo 47. — Los encinares del Montseny, etc., por J sé M." Riu
(conclusión). — El lactosuero: com; :¡ y pos ibi l idades industr ia les , iw>r J o s é

11 de Argumosa. — Temas de divulgación apícola, por J. Ciar — Negril de la
alfalfa. — Notas agrícolas y Legislación.

BOLETÍN DE ZOOTECNIA. — Febrero de W17. — Editorial. — Biología
animal y biología vegetal. — Dialoguiilo sentimental, por Juan de la Sierra. — El

arador, por Luis González López. — Los puntos sobre las íes, por X. X. —
(cntinuación).

BOLETÍN DE DIVULGACIÓN GANADERA. _ Junta Provincial de I •'
mu; Bario de Valladolid. — Marzo de 1947. — Sumario: La caballa Karakul. —
Las márgenes del Pista c, por Narciso A rtés. Forma, aptitud y n
düniento en los anímale a . por José Orefisanz. — Algo sobre la eficacia
y el modo de aplicación de la vacuna antiaftosa, tipo Waldmann, por Faustino M
so. — Abortos y esterilidades del ganado vacuno, por Benito Barcia-Fierro. L|

i.'idcria desde el punto de visia dd Derecho español, por Pedro Vallé Con-
sideraciones sobre la bovinotecnia en España, por Benigno Rodríguez. — El po-
tro-cama alemán, por Juan Rof Codina. — El ganadero y la lucha contra las epi-
zootias, por Nicolás Garcia Carrasco. — La nutria de Chite o Ragondín, por Juan
Rof Codina. — Información, noticias, notas bibliográficas, etc.

COLEGIO PROVINCIAL DE VETERINARIOS DE BURGOS. — Enero y
Febrero de 194;. — Los virus, por F . C. Bawdon. — Tratamiento de los animales

penicilina, por R. L. Leao. — Veticillina y tirotricina. — El papel de los mi-
nerales en el organismo, por Fulgencio Portero. _ Sección Social, Económica, Le-
gislación, Bibliografía y Noticias.

CIENCIA VETERINARIA. — Marzo de mi.-. — Contribución al estudi,, de
la lana "Angora1*: su estudio Histológico y bfométrico, por F. Javier Pternavieja
del Pozo. — Una enzootia más de botuÜMn.. (n los équidos, por Emilio Día2 Díaz.
— Consideraciones generales acerca de los cólicos en los équidos, por Fernando
Guijo. — Extracto de revista.
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Nuevo antihelmíntico sintético

FENOTIAZINA "GEIGY"
Especial para Veterinaria

Indicado u las verminosis del caballo, rumiantes, cerdos, aves, etc.

Empleo cómodo y práctico.
Sin intolerancias ni peligros.
Máxima seguridad curativa.

PREPARADO POR EL

Departamento de Veterinaria de

/. R. Gcigy s. A.
BASILEA (Salsa)

Soliciten maestras y literatura a LABORATORIOS PADRÓ, S. 1.
Paseo Emperador Carlos I, 206 (Barcelona)

Concesionarios exclusivos de J. R GEIGY, S. A.

Linotipia . _ Barcelona.


